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R256 

JUZGADO QUINTO PENAL DEL CIRCUITO DE FLORENCIA 

Florencia - Caquetá, diecinueve (19) de diciembre de dos mil veinticinco (2025)  

ACCION DE TUTELA 

Primera Instancia 

ASUNTO AUTO ADMITE TUTELA 

PROCESO ACCION DE TUTELA 

ACCIONANTE  DIEGO ALFONSO CARTEGENA MAYORQUIN  
ACCIONADO  UNIVERSIDAD LIBRE DE COLOMBIA; UNION 

TEMPORAL CONVOCATORIA – FGN -2024; 
FISCALIA GENERAL DE LA NACION. 

RADICADO 18001310900520250014200 

 

OBJETO DE DECISION 

Procede el Despacho a resolver sobre la admisión de la presente Acción de 

Tutela, instaurada por el señor DIEGO ALFONSO CARTEGENA MAYORQUIN 

contra la UNIVERSIDAD LIBRE DE COLOMBIA; UNION TEMPORAL 

CONVOCATORIA – FGN -2024; FISCALIA GENERAL DE LA NACION.  

 

CONSIDERACIONES. 

 

Como se observa que la presente Acción de Tutela, cumple con los requisitos 

de los Decretos 2591 de 1991 y 306 de 1992, de conformidad con el artículo 3 

del primero de los decretos mencionados, la misma se admite, luego de haber 

sido repartida para su conocimiento a este Juzgado.  

 

Por lo anterior, el Despacho,  

RESUELVE 

 

PRIMERO: ADMITIR la presente Acción de Tutela, interpuesta por el ciudadano 

DIEGO ALFONSO CARTEGENA MAYORQUIN contra la UNIVERSIDAD LIBRE 

DE COLOMBIA; UNION TEMPORAL CONVOCATORIA – FGN -2024; FISCALIA 

GENERAL DE LA NACION.  

 

SEGUNDO: ORDENAR a la UNIVERSIDAD LIBRE DE COLOMBIA; UNION 

TEMPORAL CONVOCATORIA – FGN -2024; FISCALIA GENERAL DE LA 

NACION, publicar de manera inmediata en sus páginas web oficiales la solicitud 
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de amparo y la presente providencia, esto con la finalidad de dar a conocer su 

existencia y trámite frente a los participantes en dicho concurso y cargo 

específico, quienes podrían verse afectados con la decisión que aquí se llegare 

a tomar. De igual forma, la existencia de esta acción de tutela deberá publicarse 

y/o darse a conocer de manera inmediata a través de los canales de 

comunicación puestos a disposición de los concursantes correspondientes a la 

Convocatoria del Concurso de Méritos FNG 2024SIDCA 3 por parte de la Fiscalía 

General de la Nación, la Unión Temporal Convocatoria- FGN – 2024 y el ente 

universitario mencionado, aportando la respectiva constancia a este Despacho 

Judicial. 

 

TERCERO: TÉNGASE como pruebas las presentadas en la acción de tutela. 

 

CUARTO: De conformidad con lo regulado en el artículo 19 del Decreto 2591 

de 1991, se concede a las accionadas que un término de un (1) día siguiente, a 

la notificación de la presente decisión, para que procedan a pronunciarse sobre 

los hechos y pruebas allegadas como fundamento de la acción, o allegue las 

pruebas que pretendan hacer valer dentro del presente tramite, so pena de dar 

aplicación a lo dispuesto en el art. 20 ibidem, teniendo por ciertos los hechos 

relacionados en la solicitud de amparo. 

 

QUINTO: COMUNÍQUESE a las partes por el medio más expedito. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 


